
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,DEPTO, DE EDUCACION'
Regularfcese y Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 2 0 llAI0 2015

DEcREro N' lYZl .t
Vistos:

La necesidad existente por la Licencia Médica de la
docente del L¡ceo Rosauro Santana Rios A46, Ooña Mireya pincheira Lallermand; D.F.L. N.
1 del 10.09.96 'Estatuto de los profesionales de la Educación'; Resoluc¡ón Exenta N. 1.600
de la Contralorfa General de la Repúbl¡cá; y en uso de las facultades que me conf¡eren los
arts. 12' y 63" de la Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

REGULAR¡CESE y DES|GNESE a ta persona que se indica
para cumplir la función que se señala:

(c)

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

PAGUESE lo anter¡ormente indicado, de acueroo a to
establec¡do en e¡ D.F.L. No 1 del 10.09.96, ',Estatuto de los profes¡onales de la Educación,,,
imputándose a la Cuenta Presupueslaria 215 21 03 OOS.

: EDNA ROCIO SAEZ OPAZO
: Liceo Rosauro Santana R¡os A46

: Docenl€ de Ciencias
: 27 hrs. cronológicas semanales
: 25 de mayo de 2015
:23 de jun¡o de 2015
: Licenc¡a Médica de Doña Mireya Pinche¡ra Lallemand
:Reemplazo
:'1102

ANÓTESE COMUNfQUESE, REG

PAT ICIO MARCHANT ULLO
ALCALDE

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contralorla.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

CRETARIO MUN


